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RESOLUCIÓN DE LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

UCA/REC54VE/2025 POR LA QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR LA 

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA EL ACCESO AL MÁSTER 

UNIVERSITARIO EN PSICOLOGÍA GENERAL SANITARIA CON TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES 

EXTRANJEROS DE PSICOLOGÍA. 

Tras la entrada en vigor de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, la 

disposición adicional séptima de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, párrafo 

a) de su apartado 3 establece que: “a) El título de Grado en Psicología, que no habilitará, por sí 

mismo, para el ejercicio de la psicología en el sector sanitario, constituirá un requisito necesario 

para el acceso al Máster de Psicología General Sanitaria, así como cualquier otro título universitario 

oficial extranjero de Psicología que cumpla con los requisitos establecidos en la Orden 

CNU/1309/2018, de 5 de diciembre, por la que se regulan las condiciones generales a las que se 

ajustarán los planes de estudio del Grado en Psicología, en particular en lo que se refiere a las 

materias obligatorias vinculadas a la Psicología de la Salud”. 

Mediante Resolución de 16 de noviembre de 2023, de la Secretaría General de Universidades, se 

publica el Acuerdo del Consejo de Universidades, por el que se establecen recomendaciones para 

la acreditación del cumplimiento de los requisitos establecidos en la Orden CNU/1309/2018, de 5 

de diciembre, para el acceso al Máster en Psicología General Sanitaria, en los títulos universitarios 

oficiales extranjeros de Psicología (BOE de 15 de diciembre). 

De acuerdo con lo anterior y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley 

Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, se dicta esta resolución. 

ARTÍCULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

De conformidad con lo previsto en Resolución de 16 de noviembre de 2023 anteriormente citada, 

el objeto de esta Resolución es establecer el procedimiento para que las personas interesadas 

puedan solicitar en la Universidad de Cádiz la acreditación de los requisitos recogidos en la Orden 

CNU/1309/2018, de 5 de diciembre, para el acceso al Máster en Psicología General Sanitaria con 

títulos universitarios oficiales extranjeros de Psicología. 

ARTÍCULO 2. REQUISITOS 

Para solicitar la acreditación del cumplimiento de los requisitos para el acceso al Máster 

Universitario de Psicología General Sanitaria las personas interesadas deben estar en posesión de 

un título universitario oficial extranjero de Psicología que permita el acceso a estudios de Máster o 

nivel equivalente en su país de origen y que tengan una carga lectiva mínima de 180 créditos ECTS 

(European Credit Transfer and Accumulation System) o 1.800 horas lectivas si el título no está 

organizado en créditos ECTS.  
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ARTÍCULO 3. SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN 

La solicitud de acreditación de los requisitos recogidos en la Orden CNU/1309/2018, de 5 de 

diciembre, conforme al modelo que se incluye en Anexo I, deberá incluir necesariamente el 

domicilio fijado por el interesado a efectos de notificación, dirección de correo electrónico y firma 

del interesado e irá acompañada obligatoriamente de los siguientes documentos: 

a) DNI, NIE o pasaporte. 

b) Título oficial o Suplemento Europeo al Título (SET) de Graduado o Licenciado en Psicología 

(o de nivel equivalente en país de origen), de un mínimo de 180 ECTS o 1.800 horas lectivas en caso 

de no estar organizado el título en créditos ECTS. 

c) Certificación académica de los estudios realizados por la persona solicitante para la 

obtención del título, en la que consten, entre otros extremos, la duración oficial en años académicos 

del plan de estudios seguido, las asignaturas cursadas, la carga horaria de cada una de ellas y, en su 

caso, los correspondientes créditos ECTS obtenidos (European Credit Transfer and Accumulation 

System). Para el cómputo de las horas requeridas para el cumplimiento de la Orden 

CNU/1309/2018, se debe informar del número de horas de docencia en el aula (de interacción 

presencial profesor-alumnado).  

d) Certificación acreditativa, expedida por la Universidad expedidora del título, de que los estudios 

realizados facultan en el país expedidor para el acceso a estudios de máster, conforme al modelo 

que se incluye en Anexo II. 

e) Formulario para el análisis del expediente con relación a los requisitos de la Orden 

CNU/1309/2018, de 5 de diciembre, conforme al modelo que se incluye en Anexo III, 

cumplimentado por la persona interesada. Para completar los 90 ECTS de formación en materias 

obligatorias vinculadas a la Psicología de la Salud requeridos, podrán incluirse en este formulario 

los créditos superados en otros estudios oficiales de postgrado en Psicología, en cuyo caso deberá 

aportarse la certificación académica correspondiente conforme a lo indicado en el párrafo c). 

f) Programas de estudios o guías académicas con indicación de su vigencia, preferentemente 

sellados por la Universidad donde se han cursado los estudios, de cada una de las asignaturas 

cursadas incluidas en el formulario indicado en el párrafo e) que acredite las competencias 

adquiridas y los contenidos formativos cursados.   

g) Acreditación del pago de la tasa correspondiente fijada por la Junta de Andalucía.  

h) En los supuestos en los que no se presenten copias auténticas (originales escaneados en las 

oficinas de asistencia en materia de registro o a través del Registro Virtual Electrónico del Servicio 

de Correos -ORVE-) o copias compulsadas, se deberá presentar Declaración responsable por la que 

la persona interesada manifieste la veracidad de los datos que aporta, así como de estar en 

posesión de la documentación original requerida en el procedimiento solicitado, conforme al 

modelo que se incluye en Anexo IV. Dicha documentación podrá ser requerida por el órgano 
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competente en cualquier momento del procedimiento, así como solicitar las aclaraciones o, en su 

caso, la documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación de los requisitos y 

la valoración de la solicitud. 

Los documentos indicados en los párrafos b), c) y f) deberán presentarse legalizados por vía 

diplomática (en las embajadas o consulados de España en el país expedidor de los documentos) o, 

en su caso, mediante la apostilla del Convenio de La Haya. Este requisito no se exigirá a los 

documentos expedidos por las autoridades de los Estados miembros de la Unión Europea o 

signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y Suiza. Asimismo, deberán ir 

acompañados, en su caso, de la correspondiente traducción oficial al castellano. 

ARTÍCULO 4. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

El plazo de presentación de solicitudes estará comprendido entre el 1 de noviembre y el 15 de abril 

de cada curso académico.  

Las personas interesadas deben tener en cuenta que la presentación de la solicitud debe realizarse 

con una antelación de al menos 3 meses y 15 días naturales antes de la fecha de finalización del 

plazo para participar en el proceso de admisión del Máster Universitario de Psicología General 

Sanitaria establecido por la Universidad o Distrito Universitario al que desee acceder. 

La presentación de las solicitudes junto con la documentación requerida (en formato pdf) podrán 

presentarse en cualquiera de los lugares que a continuación se indican: 

 a) De forma telemática a través del siguiente formulario del Centro de Atención al Usuario 

(CAU). Para ello será necesario disponer de cuenta de correo electrónico de la Universidad 

de Cádiz. 

 https://cau-posgrado.uca.es/cau/index.do  

En caso de no disponer de cuenta de correo electrónico de la Universidad de Cádiz, debe 

registrarse en el CAU, como paso previo a cursar su petición: https://cau-

posgrado.uca.es/cau/registrarse.do. 

c) Mediante la presentación de instancia genérica en la sede electrónica de la Universidad 

de Cádiz, dirigida a Posgrado del Servicio de Gestión de Alumnado  

https://sede.uca.es/oficina/tramites/acceso.do?id=8237&block=z_OTROS_TRAMITES_109

3&blockType=AREAS_SEDE&entity=1093  

d) De forma presencial en el Registro General de la Universidad de Cádiz a través de las 

Oficinas de Asistencia en Materia de Registros de la Universidad de Cádiz. Para más 

información consultar en el siguiente enlace: 

https://secretariageneral.uca.es/oficinas-registro-general/ 
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ARTÍCULO 5. TRAMITACIÓN DE LAS SOLICITUDES 

El Vicerrectorado de Estudiantes de la Universidad de Cádiz comprobará el cumplimiento de los 

requisitos indicados en el artículo 1 de la presente Resolución por parte de los interesados y en caso 

de no quedar acreditados, dictará resolución desestimatoria de la solicitud y no dará trámite a la 

misma. Asimismo, comprobará que las solicitudes recibidas incluyen la documentación necesaria, 

requiriendo en su defecto la documentación no aportada, que deberá presentarse en un plazo 

máximo de 10 días hábiles. Quienes no presenten la documentación requerida se considerarán 

desistidos de su petición.  

Una vez completo el expediente, la Universidad de Cádiz solicitará el análisis del mismo y la 

propuesta de resolución, a efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos de acceso al 

Máster en Psicología General Sanitaria, a la Comisión de Acreditación de los Estudios de Psicología 

(CAEP), creada a tal efecto por la Conferencia de Decanas y Decanos de Psicología de las 

Universidades Españolas, conforme al procedimiento previsto en la Resolución de 16 de noviembre 

de 2023, de la Secretaría General de Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de 

Universidades, por el que se establecen recomendaciones para la acreditación del cumplimiento de 

los requisitos establecidos en la Orden CNU/1309/2018, de 5 de diciembre, para el acceso al Máster 

en Psicología General Sanitaria, en los títulos universitarios oficiales extranjeros de Psicología (BOE 

de 15 de diciembre), lo que en particular incluye al menos, 90 créditos ECTS de materias obligatorias 

vinculadas a la Psicología de la Salud.  

ARTÍCULO 6. RESOLUCIÓN 

Instruido el procedimiento, la Universidad de Cádiz emitirá una resolución que trasladará a la 

persona interesada en un plazo máximo de un mes, de acuerdo con la propuesta formulada por la 

Comisión de Acreditación de los Estudios de Psicología (CAEP), dependiente de la Conferencia de 

Decanas y Decanos de Psicología de las Universidades Españolas, que podrá ser: 

• Acreditación favorable.  

• Acreditación favorable condicionada a la superación de los créditos que queden por cursar 

conforme a lo establecido en el artículo 1 de la Orden CNU/1309/2018, de 5 de diciembre.  

• Desestimación de la solicitud de acreditación.  

La acreditación favorable permitirá la participación en los procesos de admisión del Máster 

Universitario en Psicología General Sanitaria en cualquiera de las universidades del sistema 

universitario español. Quienes deseen acceder a la Universidad de Cádiz, podrán participar en el 

procedimiento admisión en estudios universitarios de Máster Universitario establecido por la 

Comisión del Distrito Único Andaluz para todas las Universidades Públicas de Andalucía, que puede 

consultarse en el siguiente punto de acceso electrónico: https://lajunta.es/portaldua. 

La acreditación favorable condicionada, si el título en evaluación tiene al menos un 50% de los 

créditos necesarios establecidos en el artículo 1 de la Orden CNU/1309/2018, de 5 de diciembre, 
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para cada módulo o materia, permitirá solicitar la realización de los créditos que queden por cursar 

en cualquiera de las universidades del sistema universitario español que imparta los estudios 

oficiales del Grado en Psicología. 

En este último supuesto, las personas interesadas podrán solicitar cursar en la Universidad de Cádiz, 

como complementos de formación para el acceso al Máster en Psicología General Sanitaria, los 

créditos requeridos, de conformidad al procedimiento que se establezca.  Una vez superados los 

créditos requeridos en la Universidad de Cádiz, se emitirá nueva resolución de acreditación 

favorable que se trasladará a la persona interesada y a la Comisión de Acreditación de los Estudios 

de Psicología (CAEP). 

ARTÍCULO 7. PROTECCIÓN DE DATOS 

En aplicación del principio de transparencia y lealtad regulado en el Reglamento General de 

Protección de Datos RGPD UE 2016/679 y en la LO 3/2018 de protección de datos personales y 

garantía de derechos digitales, se le informa que la Universidad de Cádiz es responsable del 

presente tratamiento.  

De acuerdo con las citadas normas, tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir sus datos 

personales, así como a otros derechos que puede consultar, junto a una información adicional más 

detallada, en el enlace: 

https://dpd.uca.es/ejercicio-de-derechos/ 

ARTÍCULO 8. GÉNERO GRAMATICAL 

Toda referencia a personas, colectivos o cargos académicos que figuran en la presente Resolución 

en género masculino, estará haciendo referencia al género gramatical neutro, incluyendo, por 

tanto, la posibilidad de referirse tanto a hombres como mujeres. Cuando proceda, será válida la 

cita de los preceptos correspondientes en género femenino. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. 

Durante el curso académico 2025/26, el plazo de presentación de solicitudes comenzará el día de 

la entrada en vigor de la presente Resolución. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. 

En tanto la Junta de Andalucía no contemple la tasa a la que se hace referencia en el artículo 3.g) 

de la presente Resolución, mediante la publicación de Decreto por el que se determinen los precios 

públicos de las Universidades públicas de Andalucía y por la prestación de servicios académicos y 

administrativos, no se requerirá su abono.  
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DISPOSICIÓN FINAL. 

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Universidad de Cádiz (https://www.us.es/bouca). 

En Cádiz, a la fecha de su firma. 

 

LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES 

Nuria Campos Carrasco. 




